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: Las leyes entrarán en vigr 
^Micación en el “Boletín 
íspone otra cosa. (Artículo 
kdo por Decreto de 31 de m

Inmediatamente que los señores

'A TODOS LOS DIAS LABORABLES 
acio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

lías de 
j*. si en 

. Código Civil. 
. 1974).

Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se 
Texto apro-

reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Acción quint a

Núm, 2.625

de' delegación Provincial
e
. sú^: Ministerio de Industria

de 
ires 
en 

D 84). i 
dom’ 
núiíi' 
díaf 

; on^ 
:e la 
al Ol' 
spon: 
0> 
sentí 
;nc¡as 
ie 
peri 
cho- . 
de1 
al°L 

5idia';

de

SECCION DE INDUSTRIA

n'íici()n administrativa y aproba- 
.On proyecto de instalación eléo

',1 alta tensión 239-75.
^ el expediente incoado en esta 
-ac,On Provincial del Ministerio de

'a de Zaragoza, a petición de 
!cas( Reunidas de Zaragoza”, so
anónima. con domicilio en San 

Ci'^’ ^araeoza. solicitando la au- 
administrativa v aprobación 

^■ecto de ejecución de un centro 
^./dor de sector urbano, con su

a•» en urbanización “Parque 
j^' a, • en Zaragoza, destinado a 

v cumplidos los trámi- 
.■) ‘ ^'^arios ordenados en el De- 

E. ' ' de 1966 de 20 de octubre, 
¿iod "adÓn Provincial del Mi‘

'9 Industria de Zaragoza ha re-

cadas v provisto de transformador de 
400 KVA, a 9.500 - 16.500 ± 5-10 % - 
380-220 voltios, con su aparellaje.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones aue es
tablece el Decreto 2.617 de 1966 antes 
citado.

Zaragoza a 1 de abril de 1976. —

:a>

i»-

El Delegado 
Bautista.

Autorización

provincial, A. Rodríguez

Núm. 2.626 

administratica i, aprobar

instalación eléctrica
■ 1 f) TXmL r. .. . . L . . J .

men-
■’ aProbar su provecto de eje- 

• n,-

bs siguientes:
•'eIC3 s"bterránea, a 10 KX\ en

& a ' salida de cables ue
L.-' • ‘Frav Luis Amigó, núme-
P""'-')” T “Arzobispo Morcillo, sin 

OnRitnd, 30 metros.
'nh e fransformación número 4 

liP^2ad6n- en sótano de edifi- 
' e celdas metálicas prefabri-

ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión 211-75.

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria de Zaragoza, a petición de 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, so
ciedad anónima, con domicilio en San 
Miguel, 10, Zaragoza, solicitando la au
torización administrativa v aprobación 
del proyecto de ejecución de un centro 
transformador de sector urbano con su 
acometida en calle La Sagrada, en Ga- 
rrapinillos (Zaragoza), destinado a servi
cio público, v cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 
2.617 de 1966. de 20 de octubre.

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica men
cionada y aprobar su proyecto de eje
cución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Acometida aérea trifásica, a 15 KV, 
derivada de la línea de “Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza” v objeto de provecto 
separado.

Centro de transformación, tipo case
ta, provisto de transformador trifásico 
de 250 KVA, a 15.000 ± 5-10 % - 380
220 voltios, con su aparellaje.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones nue es
tablece el Decreto 2.617 de 1966 antes 
citado.

Zaragoza a 1 de abril de 1976. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 2.627

Autorización administratwa y aprobar 
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión 245-75. '

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria de Zaragoza, a petición de 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, so
ciedad anónima, con domicilio en San 
Miguel. 10. Zaragoza, solicitando la au
torización administrativa y aprobación 
del provecto de ejecución de un centro 
transformador de sector urbano con su 
acometida, a situar en bloaue núm. 8 
de la urbanización “La Bombarda” en 
vía Hispanidad. Zaragoza, destinado a 
servicio público, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el De
creto 2.617 de 1966. de 20 de octu
bre.

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha re
suelto: •

Autorizar la instalación eléctrica men
cionada v aprobar su provecto de eje
cución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:
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tipo cadena, y apoyos de hormigón ar
mado.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Reglamento de la Lev 10 de 
1966, aprobado por Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza a 2 de abril de 1976. — El 
Delegado provincial. A. Rodríguez Bau
tista.

e • e

Núm. 2.620

Autorización, declaración de, utilidad, 
pública en concreto y aprobación del 
proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión 145-75.

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria de Zaragoza, a petición de 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, so
ciedad anónima, con domicilio en Za
ragoza, San Miguel, núm. 10, solicitan
do autorización, declaración en concre
to de utilidad pública v aprobación del 
provecto de ejecución de una línea eléc
trica de alta tensión para suministro de 
energía a centros transformadores de 
Cooperativa "Cadebro” y urbanización 
“Garsa”, en Casetas (Zaragoza), y cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en los capítulos TU v IV del De
creto 2.619 de 1966. Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968. Lev de 24 de 
noviembre de 1939. sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas men
cionadas. a los efectos señalados en la 
Lev 10 de 1966. sobre expropiación 
forzosa sanciones en materia de ins- 
talacifimes e1éctrir,as. v su R^Tlamento de 
aplicación, de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el provecto dé ejecución de 
las instalaciones, cuvas principales ca
racterística*: son las siguientes:

Tensión, 15 KV. trifásica, simp’e cir
cuito.

Origen: I,a existente para “Tenax 
Ibérica”. Potencia de transporte. 3.000 
KVA. Longitud tramo aéreo. 328 me
tros. Idem tramo subterráneo a urbani
zación “Garsa”, 108 metros.

Materiales tramo aéreo: Conductores 
Al-Ac, de 54,59 milímetros cuadrados, 
aisladores de cadena, vidrio y apoyos 
de hormigón de 12 a 14 metros.

Materiales tramo subterráneo: Tres 
cables unipolares, 12-20 KV de 95 milí- 

. metros cuadrados, en cobre.
Ambas tomas de corriente dispondrán 

de seccionamiento v protección aéreos.

Acometida subterránea de 3 x 1 x 240 
milímetros cuadrados Al, con derivación 
de la línea aérea existente “Almozara- 
Ensanche”. Longitud, 40 metros. Cen
tro de transformación, en sótano del 
edificio, tipo de celdas metálicas, pre
fabricadas, v provisto de transformador 
trifásico de 400 KVA, a 9.500-16.500 
± 5-10 % - 380-220 voltios, con su 
aparellaje.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Decreto 2.617 de 1966 antes 
citado.

Zaragoza a 1 de abril de 1976. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

* * *

Núm. 2.621

Autorización^ declaración de. utilidad, 
publica en concreto u aprobación del 
p'onecto de ejecución de instalación 
eléctrica de. alte tensión 212-75.

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria de Zara croza, a petición de 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, so
ciedad anónima, con domicilio en Za
ragoza. San Miguel, 10. solicitando au
torización declaración en concreto de 
utilidad nública v anrobación del pro
vecto de eiecución de una línea de alta 
tensión decde el actual SET Casetas al 
CT de “Renfe”, en la estación de Ca
setas, para abastecer de energía eléc
trica a la electrificación de un tramo 
del ferrocarril, v cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en los capítu
los ITT v TV del Decreto 2.617 de 1966, 
capítulo ITT del Decreto 2.619 de 1966, 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968. Lev de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a loc efectos señalados en 
la Lev 10 de 1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas v su Reglamento de 
aplicación, de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el provecto de ejecución de 
las instalaciones, cuvas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Tensión. 45 KV. Potencia de trans
porte, 10 KArA. Trifásica, simple circui
to. Longitud. 1.041 metros.

Origen: SET Casetas. Término: CT 
“Renfe” Casetas.

Conductores. Al-Ac, de 116,1 milíme
tros cuadrados. Aislamiento de vidrio,

Esta resolución se dicta en las ro> 
diciones, alcance y limitaciones quee*| 
tablece el Reglamento de la Ley 10 ¿ 
1966, aprobado por Decrto 2.619 i 
1966, de 20 de octubre. • j

Zaragoza a 2 de abril de 1976. - 
El Delegado provincial, A. Rodrí^: 
Bautista.

Núm. 2.628

Para conocimiento de los interesáis 
en ignorado paradero, se notifica p«e 
presente edicto que, iniciado expedí 
te de caducidad v cancelación a b 
industrias que a continuación se rf* 
fían v no habiéndose presentado ate 
ciones al pliego de cargos notificada 
los interesados, de acuerdo con lo? 
tablecido en el artículo 80 de h I/j 

Peta 
Conste 
Calalú

Fina 
nea d 
Urna' 
raloz 
¡enici.
calidac

Finí 
trifásk 
d pOS 
CT “ 
513 i 
27,87 
de vi . 
metro:

Cer 
pene, 
forma.

de Procedimiento Administrativo, se
procedido a formular por la Deíeíi^ -pare 
de Industria de Zaragoza propuesta» ie 
caducidad de autorización v canee®” , c 
de inscripción.

La presente notificación se h^1 
efectos de que los interesados form’^ 
ante la Delegación Provincial de lu
tria. las alegaciones que estimen cor^ 
nientes a su derecho, en el ni17'

donai 
Re: 
Se 

v dei 
públi

Te 
lúe 
prese 
con

ocho días a partir de la presente 
nicación, para su elevación en todo 
a la consideración de la Direceó1' _
neral de Industrias Alimentarias 
versas, para la resolución que p1

v?

Titular, actividad industrial- 
emplazamiento y número de "is r

Enrique Longás Murillo. 
nual de calzado. Zaragoza. Vein“ 
Junio, número 3. R. I. 2.978.

Santiago Serrano Navarro. 
Berenguer de Bardají, 53. f"3”1 
calzado manual. R. I. 5.187.

Antonio Traginer Andrés. 
calzado. Zaragoza. Boggiero, I 
L^L

Pómulo Benedí Luna. Fá1v' -J p 
zado. Zaragoza, Escosura, j 
6.848. - J

Serafín • López Marín. 
calzado. Frav Julián Garás, j 
za. 7.024.

Pedro Gascón Marín. t'áF’1'- j,.- 
zade Illupca. avenida TndePf | 
sin número. R T. 9.260.

Zaragoza a 2 de abril de 
Delegado provincial, A. Rod'1-1 
tista. "

ban. 
plazc 
b c 
este

Za 
Dele 
dsta

E 
Ibi)

Por 
dor 
sen 
Cu 
Ib; 
sec 
«je 
Ph 
ios 
«siNúpi. 2.629

la 3
z\ los efectos previstos en ■ p,-,- 

de 1966, de 18 de marzo. 1». 
2.617 de 1966, de 20 d i 
abre información pública | 
taje dé la siguiente instala1

di;
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las
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ca port

ón a b 
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Peticionario: “Sociedad Española de 
Construcciones Eléctricas”, S. A. Plaza 
Cataluña, 9, l.°, 1.a Barcelona.

Finalidad: Montaje de tramo de lí- 
■a de alta tensión, denominada La 

Loma”, en término municipal de Buja- 
idoz y estación transformadora, para 
iendeio de granjas avícolas en dicha lo- 
úlidad y otras demandas del sector.

Finalidad: Tensión, 10 KV. Aérea, 
trifásica, simple circuito, con origen en 
d poste número 4 bis de la existente a 
CT “Pueblo de Bujaraloz". Longitud, 
>13 metros. Conductores, Al-Ac, de 
”87 milímetros cuadrados. Aisladores 
le vidrio y apoyos de madera 
metros.

Centro de transformación, tipo 
pw, sobre postes, provisto de 
tomador trifásico de 50 KVA, a 

de 9

intem- 
trans-

10.000

B hace 
formul6 
de luc
en co^ 
plazo : 

•nte co' 
todo P 

cción '

=

friol.
inserí^

ábrica 
sintió

ZarJP 
Jábri»

Fabril
42

i >10 % - 220-127 voltios, con su 
-parellaje.

Presupuesto: 349.073 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na- 

-ional.
Referencia: A. T. 52-76.
Se solicita autorización administrativa 

.' declaración en concreto de utilidad 
pública.

Todas aquellas personas o entidades 
se consideren afectadas podrán 

Presentar sus escritos por Itriplicado, 
las alegaciones oportunas, en esta 

regación de Industria (calle General 
ranco, número 126, Zaragoza), en el 

P zo de treinta días, contados a par- 
del siguiente al de publicación de 
anuncio.

.^agoza, 1 de abril de 1976. — El 
provincial, A Rodríguez Bau-

Núm. 2.636
^agistratura de Trabajo 

número 4

15. * Subasta

rábr^

97^'

i;^11 v*rtud de lo dispuesto por 
PrcvdSeñ°r Magistrado de Trabajo 
las ?e?cia de esta fecha dictada — 
Pop Agencias de apremio seguidas 
don pta Magistratura a instancia de

Thaz Caudevilla, en repre- 
de doña Petra Caudevilla 

Ra^0, contra don Jesús Caudevilla 
a' domiciliado en Zaragoza (pa- 

Cuéllar, número 9), en autos 
PresP-V°s número 114 de 1975, por el 
ios ^te Se sacan a pública subasta 
éste enes inmuebles embargados en

el 
en 
en

. en ]a forma pre-
•3 P°r la Ley, término de veinte

Precio de su tasación, cuya re-
| Clrcunstanciada es la siguiente:

bre
.ión;

"'‘OLaiiL IclUlti Di^uivmv.
’^Perf; entresuelo izquierda, con una 

lc*e de unos 120 metros cuadra

dos, que linda: al frente, por donde 
tiene su entrada, con hueco de esca
lera, rellano y piso derecha; derecha 
entrando, paseo de Cuéllar; izquierda, 
patio de luces, y fondo, casa núm. 11 
del paseo de Cuéllar. Dicho piso se en
cuentra sito en esta ciudad, en paseo 
de Cuéllar, núm. 9. Valorado en pese
tas 2.000.000. ■ ,

Local de unos 260 metros cuadra
dos, que ocupa el lado derecho de la 
planta baja de la casa número 9 del 
paseo de Cuéllar y la parte izquierda 
de la misma planta de la casa nú
mero 11 de la misma vía urbana. Lin
da: al frente, por donde tiene su en
trada, con paseo de Cuéllar; derecha 
entrando, hueco escalera, patio de la 
casa número 11 y local derecho de 
dicha casa; izquierda, hueco escalera 
y patio de entrada a la casa número 9 
de la misma vía y local izquierdo de 
dicha casa, y espalda, con patio de 
luces. Valorado en 2.600.000 pesetas.

Los, anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la canti
dad de 4.600.000 peseta7s.

El acto de primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2) el día 15.de mayo, y en 
caso de resultar ésta desierta, y no 
ser ejercitado por el ejecutante el de
recho otorgado por el artículo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
señala para la segunda subasta el día 
22 de mayo, y en el supuesto de re
sultar igualmente desierto este segun
do remate, sin hacer uso de la facul
tad conferida por el artículo 1.505 del 
Cuerpo legal citado, se señala para la 
tercera subasta el día 29 de mayo.

Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la ma
ñana, previniéndose: Que para tomar 
parte en las mismas deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la 
Mesa de esta Magistratura el importe 
del 10 por 100 en efectivo de la valo
ración, no admitiéndose en la primera 
subasta posturas inferiores a los dos 
tercios de la valoración, ni en la se
gunda las que no cubran los dos ter
cios de la tasación, rebajada en un 
25 por 100. Si se llegase a tercera su
basta, que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta, y que 
acepte las condiciones de la misma, 
se aprobará el remate. Si no llegase 
a dichas dos terceras partes, con sus
pensión de la aprobación del remate, 
se hará saber el precio ofrecido al 
deudor, el cual, dentro de los nueve 
días siguientes, podrá pagar a los 
acreedores librando los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito que previene la

Ley, y que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero; que no 
se admitirán posturas que no reúnan 
dichos requisitos.

Las fincas objeto de subasta salen 
a la misma sin suplir las faltas de 
titulación, entendiéndose. que todo li- 
citador acepta como bastante los que 
figuran en autos, estando de mani
fiesto en Secretaría la certificación de 
cargas expedidas por el Registro de la 
Propiedad.

Y que quedarán subsiguientes las 
cargas anteriores y preferentes sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, debiéndose estar en todo lo 
demás a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demás textos 
legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre-
miada.

Zaragoza a 5 de abril de 1976. — 
Secretario, (ilegible).

El

Núm. 2.637
Subasta

En virtud de lo dispuesto por 
limo, señor Magistrado de Trabajo 

el 
en 
enprovidencia de esta fecha dictada 

las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
don Arsenio Sánchez Garrido y otros, 
contra don Eduardo Oros López, do
miciliado en Zaragoza (calle de Arzo
bispo Doménech, 100), en autos ejecu
tivos número 116 de 1974, por el pre
sente se sacan a pública subasta los 
bienes inmuebles embargados en este 
procedimiento, en la forma prevenida 
por la Ley, término de veinte días y 
precio de su tasación, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente:

Una tercera parte indivisa de la 
finca sita en Zaragoza (calle de Arzo
bispo Doménech, número 100), inscrita 
en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad al tomo 1.377, folio 240.

Los anteriores bienes han sido va
lorados por perito tasador en la can
tidad de 200.000 pesetas.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2) el día 15 de mayo, 
y en caso de resultar ésta desierta y 
no ser ejercitado por el ejecutante el 
derecho otorgado por el artículo 1.504 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se ■ 
señala para la segunda subasta el día 
22 de mayo, y en el supuesto de re
sultar igualmente desierto este segun
do remate, sin hacer uso de la facul
tad conferida por el artículo 1.505 del 
Cuerpo legal citado, se señala para la 
tercera subasta el día 29 de mayo.
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Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la ma
ñana, previniéndose: Que para tomar 
parte en las mismas deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la 
Mesa de esta Magistratura el importe 
del 10 por 100 en efectivo de la valo- 
racin, no admitiéndose en la primera 
subasta posturas inferiores a los dos 
tercios de la valoración, ni en la se
gunda las que no cubran los dos ter
cios de ' la tasación, rebajada en un 
25 por 100. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del tipo que sii’vió de 
base para la segunda subasta, y que 
acepte las condiciones de la misma, 
se aprobará el remate. Si no llegase 
a dichas dos terceras partes, con sus
pensión de la aprobación del remate, 
se hará saber el precio ofrecido al 
deudor, el cual, dentro de los nueve 
días siguientes, podrá pagar a los 
acreedores librando los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito que previene la 
Ley, y que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero; que no 
se admitirán posturas que no reúnan 
dichos requisitos.

La finca objeto de subasta sale a 
la misma sin suplir las faltas de titu
lación, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante los^que fi
guran en autos, estando de manifiesto 
en Secretaría la certificación de car
gas expedidas por el Registro de la 
Propiedad.

Y que quedarán subsiguientes las 
cargas anteriores y preferentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, debiéndose estar en todo lo 
demás a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demás textos 
legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 5 de abril de 1976. — El 
Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 2.591
VILLAFELICHE

Se hace público que el Ayuntamien
to Pleno ha aprobado, en su sesión de 
31 de marzo de 1976, expediente de 
contribuciones especiales por aumento 
de valor y por beneficio especial, im
puestas para la realización de las obras 
de distribución de .agua y saneamiento 
de esta localidad, incluidas en el Plan 
de infraestructura sanitaria de la cuen
ca del Jalón, cuyo acuerdo y expedien

te, con todos los documentos presupues
tarios, base de reparto, cantidad a re
partir y relación de contribuyentes, que
dan expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días hábiles y ocho más si
guientes, a contar desde el siguiente al 
de la aparición de este anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, al 
objeto de su examen y reclamaciones 
por los interesados.

Villafeliche a 1.° de abril de 1976.— 
El Alcalde, (ilegible).

ACCION SEPTICA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.646
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de abril 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 959 de 1975, 
a instancia del Procurador señor Jus
te, en representación de don Benito 
Conde Gómez, contra don Antonio Ni
colás Alcázar, vecino de Zeneta (Mur
cia), avenida del Generalísimo núm. 4, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero, estando los bienes deposi
tados en poder del demandado.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1° Una máquina aserradora marca 
"Alsina", de Sabadell, con motor eléc
trico acoplado; tasada en 25.000 pese
tas.

2 .° Una máquina cepilladora com
binada, de la casa “Alsina", de Saba
dell, con motor eléctrico acoplado; en 
30.000 pesetas.

3 .° Un vehículo “Citroen", 2 CV, ma
trícula SE-89.661; en 15.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de abril 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 2.648
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pr 
mera instancia del Juzgado número 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de ab.: 

de 1976, a las once horas, tendrá lu:.: 

Dado
ie mil 
E: Juez,, 
no, (ileg

en este Juzgado la venta en púbh 
y primera subasta de los bienes c Ra!
bargados a la parte demandada s 
juicio ejecutivo número 354 de lü1 
a instancia del Procurador señor o 
bián Fierro, en representación de “D- 
tribuidora Cúes", S. L., contra de 
José-Antonio García Noval, de La Fí 
güera, haciéndose constar: Que p® 

Juez d 
cia nú
Hace 

ie 1976, 
iana, te 
diencia 
gálica 
epeciabtomar parte deberán los licitados 

consignar previamente el 10 por a 
del precio de tasación, sin cuyo req» ^mier 
sito no serán admitidos; que no < ^'ulo 
admitirán posturas que no cubran ¿ 
dos terceras partes del avalúo; ? B: 
podrá hacerse el remate en ca 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia. 
ha

expresión de precio de tasación: ^'ina i
Inter", en * 

de estaUn televisor marca
modelo 366-25; en 50.000 pesetas.

Parce:
:Nrad

Zaragoza a dos de abril de nú* - 
vecientos setenta y seis. — El , - 
Rafael Oliete. — El Secretario, esta 
gible). Viejo-.

fine-.

Núm. 2.650
JUZGADO NUM. 1

S£ 
«anuei

Don Rafael Oliete Martín, Juez ie! arc 
mera instancia del Juzgado núu-"
de los de Zaragoza; < J 
Hace saber: Que el día 6 de • nace sauei. une ei uia v -- •

de 1976, a las once horas, tendrá Se 
en este Juzgado la venia en Pu 
y primera subasta de los biepe’ cor

ap l- Vvbargados a la parte demanc 
juicio ejecutivo número 958 d¿
a instancia del Procurador seño1’,, . 
cho Castellano, en representa^10 ,
“Comercial Mor", S. A. ("C011^^
contra "Pavimentos Aloy", 8.
domicilio en Llissa de Munt (-3 ..
dustria, números 20-26), hac1^
constar: Que para tomar parte
rán los licitadores consignar P . 
mente el 10 por 100 del Pr£l".(^
tasación, sin cuyo requisito n0 <
admitidos; que no se adniit11 '
turas que no cubran las dos 
partes del avalúo; que podrá 
el remate en calidad de ceder
cero. jg| c-'

Bienes cuya venta se anuo ’ 
expresión de precio de tasad0

l.° Una carretilla elevadora' 
“Fiat", modelo BM-15, número 
tasada en 180.000 pesetas.

2° Una carretilla elevadoi0,
"Getrisa", modelo “Reno", -

^.Ó0(
ac 
to

de 
ad.

. > c

¿ de
>ifit

act

Vie r.

mero 400; en 200.000 pesetas.
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depr 
mero:

Dado en Zaragoza a dos de abril 
2 mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta- । ilegible).

e ab- 
á lup 
púbb 
íes er
ada a

ñor E
le "D-

Núm. 2.640
JUZGADO NUM. 1

Den Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instam 
cía número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de mayo 

* 1976, a las once horas de su ma- 
ra da ^na, tendrá Jugar en la sala de au- 
La F;
te pan 
tadffí 
aor ’/

&ncia de este Juzgado la venta en 
púbcca y primera subasta de la finca
Kpecialmente ■ hipotecada que. 
cribe a continuación, acordada

se des-
- - continuación, acordada en pro

cedimiento número 118 de 1976 del) req-
no ü ^iculo 131 de la Ley Hipotecaria, 

'ran- imitado en este Juzgado a instancia 
io; c$ "Banco Mercantil e Industrial” 
calic-'c A, representada por el Procurador 

haac Giménez Montañés, contra— AVlUlLLdlLCd, CO1111A
n Joaquín Mañero Ginés y doña Jo- 

Ansón Gracia, cónyuges, domi- 
‘‘a os en la calle Lucas Mallada, 2, 
t esla ciudad:

ia,

n co-’

mil ":;
■1 Jn-
10,

p,r ,
de terreno, de 243 metros 

tados, en el monte de Torrero, 
Vicio''13 .cluc^ad, partida “Miraflores 
i-, f L ^n^ante: al Norte, con resto 
triz-“'ca ‘lu6 Procede la finca ma- 
^He Ca^e de San Viator; Este, 
>, an Antonio de Padua, y Oeste, 

Ramón Blasco. Inscrita en el 
de <e! *a Propiedad al tomo 2.379 

' ’y0, l’bro 1.066 de la secciónWíf1. - 
r° 10 189 vuelto, finca número 

e ^'finiaSCripción 31 ■Valorada en
"" de pesetas.

y tu’‘vrte a los licitadores: Que 
parte en la subasta debe- nc3 fAr-v 1 C1 ada f £¿n5l^ar el 10 

. . "• QUp o -------
) por 100 de la ta- 

servirá de tipo para )a 
de 6 Pr®c’° Pactado en la escri- 

conc*4».1¿|ón de hipoteca antes 
lor

; • . V Olla r

A- 
:3ll<

de- de 
en
co
las

te 1
P;

ce'.1 
o !
■án

in

¡nf \ no se admitirán pos- 
y aJ mismo; que los au- 

del Registro, a que 
de ja regla cuarta del artículo 

Ley Hipotecaria, están 
en Secretaría; que se 

^sta-,'. tod° licitador acepta
v 'a titulación, y que __  

i’‘.^menes anter*°res y i°s 
l ? actor ’ S1. *os hubiere, al crédito 
^'éndose°n^nUar^n "subsistentes, en- 
k)-'V ^da e* rematante los acep- 

de |Subr°gado en la responsa- 
extinc;0.s m‘smos, sin destinarse 

¿ Podrá Precio del remate; 
i?" lercer0“CerSe a cabdad de ceder 

t; 0 en 7^
r rnii . ag°za a treinta de mar- 
hr Jue< R f°Vecientos s tenta y seis.

' Agible)361 Oliete- ~ El Secreta-

Núm. 2.652
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de mayo 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo número 965 de 1975, a ins
tancia del Procurador señor Del Cam
po Ardid, en representación de don 
Néstor Abad García, contra don Alfon
so Zapater y doña Pilar Delgado Na
varro, de esta vecindad, haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero. .

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor “Kolster”, de 23 pul
gadas, con UHF; en 9.000 pesetas. 

2. Un frigorífico “Fagor", de 230 li
tros; en 6.000 pesetas.

3. Una estufa de butano •“Gaimu"; 
en 1.500 pesetas.

4. Un cuadro ddl pintor Ruiz An- 
glada, de 1 x 0’80; en 12.000 pesetas.

5. Un cuadro de Sevilla Sáez, de 
0’80 x 0’50; en 5.000 pesetas.

6. Un cuadro acuarela de Tasio, de 
0’70 x 0’50; en 3.000 pesetas.

7. Un cuadro acuarela de Gimé
nez; en 2.000 pesetas.

8. Un cuadro de Cardona, de 0’70 
por 0’70; en 2.000 pesetas.

9. Un cuadro de Mendi, de 1'30 
por 0’70; en 3.000 pesetas.

10. Un cuadro de Ruiz Anglada, de 
1'40 x 1, al óleo; en 12.000 pesetas.

11. Un frigorífico “Vedereca”, de 
cuatro puertas; en 20.000 pesetas.

12. Una cafetera “Gaggia", de dos 
grupos; en 35.000 pesetas.

13. Un molinillo de café, "Gaggia"; 
en 12.000 pesetas.

14. Una caja registradora "Regna”, 
eléctrica; en 22.000 pesetas.

Í5. Un botellero frigorífico de 2 me
tros, marca "Vedereca"; en 25.000 pe
setas. •

16. Una cocina industrial de dos 
quemadores, plancha y horno, marca 
"Fagor"; en 7.000 pesetas.

17. El derecho de traspaso del lo
cal destinado a bar, denominado "La 
Taguara", en calle Fita, 8; en pesetas 
300.000. i

18. El derecho de propiedad del lo-i 
cal comercial de la calle Fita, 8, de* 

esta ciudad, adquirido a don Armando 
Sisqués; en 180.000 pesetas.

Total, 658.000 pesetas.

Zaragoza a dos de abril de mil no
vecientos setenta y seis. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ile
gible). _

Núm. 2.643

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de los de Zaragoza;
Por el presente, hace saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda se tramitan autos 
núm. 111 de 1976, sobre tercería de 
dominio, promovidos por el Procura
dor señor Poncel Guallar, en nombre 
v representación de don Faustino Gra
cia Señalada y ocho más, contra otro 
y don Fernando Salvador Lafuente, 
en ignorado domicilio, en cuyos autos 
se dictó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

"Sentencia. — En Zaragoza a 30 de 
marzo de 1976.—El limo, señor don Luis 
Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2, de los 
de esta ciudad, habiendo Visto los 
presentes autos de tercería de do
minio, seguidos por ■ el procedimiento 
del juicio de mayor cuantía con el 
número 111 de 1976, a instancia de don 
Fausto Gracia Señalada, mayor de 
edad, casado, empleado; doña Paulina 
Gracia Señalada, mayor de edad, sol
tera, empleada; don José-María Gra
cia Señalada, mayor de edad, casado, 
mecánico; don Domingo Carazo Palo
mar, mayor de edad, casado, mutilado; 
don Félix Sastrón Rapún, mayor de 
edad, casado, empleado; don Alejandro 
Bascones Pascual, mayor de edad, ca
sado, carpintero; don Isidro Cid Gó
mez, mayor de edad, casado, albañil; 
don Santiago Ortega Gonzalo, mayor 
de edad, casado, empleado; doña El
vira Beltrán Casanova, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial, y don Má
ximo Bueno Sabroso, mayor de edad, 
casado, moldeador, todos vecinos de 
esta ciudad, representados por el Pro
curador señor Poncel Guallar, con la 
dirección del Letrado señor Tena Mar
qués, contra don León Naval Gracia, 
mayor de edad, casado, industrial, de 
esta vecindad, y contra don Femando 
Salvador Lafuente, mayor de edad, ca
sado, industrial, de esta vecindad, los 
dos declarados en rebeldía por su in
comparecencia a los autos para decla
rar la propiedad de los bienes que 
relaciona; y...
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Fallo: Que estimando la demanda 
de tercería de dominio instada por el 
Procurador señor Poncel, en nombre 
y representación de don Fausto Gracia 
Señalada, doña Paulina Gracia Seña
lada, don José-María Gracia Señalada, 
don Domingo Carazo Palomar, don 
Félix Sastrón Rapúj^ don Alejandro Bas- 
cones Pascual, don Isidro Cid Gómez, 
don Santiago Ortega Gonzalo, doña 
Elvira Beltrán Casanova y don Máxi
mo Bueno Sabroso, contra don León 
Naval Gracia y don Fernando Salva
dor Lafuente, debo declarar y declaro 
que los pisos y locales embargados, 
correspondientes a la casa 89-91-93 de 
la calle Lugo, de Zaragoza, que segui
damente se expresan, son propiedad 
de los actores en la forma que se in
dica: El piso segundo izquierda, letra 
I, pertenece en nuda propiedad a don 
Fausto Gracia Señalada; el piso segun
do centro, letra C, corresponde en nuda 
propiedad a doña Paulina Gracia Seña
lada; el local núm. 1 corresponde en 
nuda propiedad a don José-María Gra
cia Señalada; la cuarta parte indivi
sa, la nuda propiedad del piso segundo 
derecha, letra D, corresponde a don Ale
jandro Bascones Pascual; el piso ter
cero centro, letra C, y el local núme
ro 2 es de propiedad de don Domin
go Carazo Palomar; el local número 2 
y el piso primero derecha, letra A, 
son de la propiedad de don Félix Sas
trón Rapún; el piso l.° izquierda, le
tra B, es de la propiedad de don Isi
dro Cid Gómez; el piso tercero iz
quierda, letra I, es de propiedad de 
don Santiago Ortega Gonzalo; el piso 
cuarto derecha, letra A, es de propie
dad de doña Elvira Beltrán Casano
va, y el piso cuarto izquierda, letra 
B, es de la propiedad de don Máximo 
Bueno Sabroso. Se ordena el alza
miento del embargo trabado sobre los 
pisos y locales indicados en el juicio 
ejecutivo número 219 de 1974, trami
tado en este Juzgado. Sin acordar ex
presa condena en costas.

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará a los demandados rebel
des por medio de edictos, en la forma 
señalada por la Ley, si en el término 
de cinco días no se insta la personal, 
la pronuncio, mando y firmo. — Luis 
Martín Tenías”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Fernando Salvador 
Lafuente, en ignorado domicilio, libro 
el persente en Zaragoza a dos de abril 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 2.645

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de me
nor cuantía número 721 de 1975-B, se
guido a instancia de "Aragonesa de 
Plásticos", S. A., representada por el 
Procurador señor Bibián, contra don 
Francisco Urbano Forcén y don To
más Romeo García, se anuncia la ven
ta en pública y segunda subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 30 de abril de 1976, a las once 
treinta horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de valoración, rebajado 
en un 25 por 100; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder de don Tomás 
Romeo García, con domicilio en Zara
goza (Berenguer de Bardají, 61, "Pa- 
viento"), donde podrán ser examina
dos.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Cincuenta bolsos de señora, de 
plástico, de diferentes modelos, a pe
setas 285 unidad; en 14.250 pesetas.

2. Los derechos de traspaso del lo
cal comercial destinado a la fabrica
ción de artículos de plástico, sito en 
la calle Berenguer de Bardají, 61, ba
jos, de esta ciudad, cuyo propietario 
es don Isidro Sánchez, con el mismo 
domicilio; tasados en 125.000 pesetas.

En cuanto a dicho derecho de tras
paso se hace saber que el adquirente 
contraerá la obligación de permane
cer en el local, sin traspasarlo, el pla
zo mínimo de un año, y destinarlo du
rante este tiempo, por lo menos, a 
negocio de la misma clase al que venía 
ejerciendo el arrendatario.

Zaragoza a dos de abril de mil no
vecientos setenta y seis. — El Juez 
de primera instancia, Joaquín Cerece
da. — El Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 2.649
JUZGADO NUM. 3

señor 
Electrc 
en púl 
bienes 
tendrá 
de ma 
bajo 1:

Para 
consigi 
del pr 
licitad 
basta, 
admití 
turas . 
partes 
mera 
tos; 
i-dad , 
bienes 
de! Di 
tidad 
>anz C 
celo 
Podrán

Bien 
tas

L 1

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 1L 
gistrado, Juez de primera insto 
del Juzgado número 3 de la ciui! 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando^cumpliE: , 

to a lo acordado en el juicio eje 
tivo número 1182 de 1975-B, se^: 
a instancia de don Fernando Car: 
Lumbreras, representado por el fr 
curador señor San Pío, contra« 
José-Luis Berga Casáns, se anuncu!- 
venta en pública y segunda suiti 
de los bienes que luego se dirán a 
que tendrá lugar en este Juzgai: 
día 3 de mayo de 1976, a las ® 
treinta horas, bajo las condiciona* 
guíenles:

Para poder tomar parte seráp^ 
consignar previamente el 10 P^1 
del precio de valoración; el tipo 
licitación, por tratarse de segun^’ 
basta, será el de valoración, reW 
en un 25 por 100; no se admitid- 
manera definitiva posturas que , 
bran las dos terceras partes de.- a.umir
de licitación de la primera o se^ 
subastas, según los casos; el 
podrá hacerse en calidad de 
tercera persona; los bienes se 
depositados en poder de dicho 
dado, con domicilio en esta 
(avenida América, 109), donde c 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta . 
de tasación: , ,,rv 

1. Un televisor marca "^e 
de 23 pulgadas; en 6.000 P5521".

2. Un frigorífico “Kelvina 
200 litros; en 4.000 pesetas. , v 

3. Una lavadora automática 

4.
Pol"; en 15.000 pesetas. u 

Un tresillo tapizado en ■ 
rrón; en 12.000 pesetas. . ; 

5. Un armario dormitorl° 
puertas dobles, con luna 10 
madera barnizada en caoba, 
tas 5.000.

model 
l0$, cc 
«dos

pl 
^pa 

conn 
■¿s

Zar; 
^ier 
Sitie 
EiSe:

l^n.

del 
de
Ha

Total, 42.000 pesetas. 
Zaragoza a dos de abril 

vecientos setenta y seis.
primera instancia, JoaqUmble' । 
El Secretario judicial, (i16^

tr, .

^¡0

Núm. 2.651
JUZGADO NUM- e

Don Joaquín Cereceda ■ 
gistrado, Juez de lac> 
del Juzgado número 3 
de Zaragoza y su partí ’ 
Hace saber: Que dando ¿v. 

to a lo acordado en el 
número 1021 de 1975-B, 
tancia de "Hormigones ) 
S. A., representada P°r e
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inez, 1- 
Ínsito^

x-ñor Sancho, contra "Gahermu de 
Eiectrólisis", S. A., se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 3 

la citói de mayo de 1976, a las once horas, 

■npliEí 
ño ey: 
, sep 
) Car: 
r elh

bajo las condiciones siguientes:
Para poder tomar parte será preciso 

consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse- de primera su
basta. será el de valoración; no se 

ntra r admitirán de manera definitiva pos- 
nunen. tras que no cubran las dos terceras 
, s iíí¿ tries del tipo de licitación de la pri- 
¡rán.s.'. mera o segunda subastas, según los 
uzgaír: 
lasa: 

icioneí

) por 
1 ti]»

jue

casos; el remate podrá hacerse en ca- 
Mad de ceder a tercera persona; los 
-enes se hallan depositados en poder 
de! Director administrativo de la en- 
-ad demandada, don José-Luis Ca- 

sanz Cruz, domiciliado en calle Navas 
de Tolosa, 1 y 3, de Zaragoza, donde 
Podrán ser examinados.igundi $

reb--- Bienes objeto de subasta y precio 
nitirar í tasación:

1 Tres hornos para fundición de 
^mimo, basculantes, marca "Castell",s de!

o seg» modele

se
ho de®
ita
de

- u -*° SP-19, capacidad de 500 pun- 
el r os, con electroventilador de 4 CV. Ta- 
e ce»j sados en 180.000 pesetas.

i-na máquina para regeneración 
marca "Bausano", cuya 

i Pa de identificación no es visible, 
'•motor eléctrico. Tasada en pese- 

Us 60.000.
7a-agoza a dos de abril de mil no- 

setas, 
nator

:ica •

, á»1

io li:'
nteriv

uíOC

pl^1

setenta y seis. — El Juez de 
:‘?ra instancia, Joaquín Cereceda. 

Cetario judicial, (ilegible).

Núm. 2.653
JUZGADO NUM. 3

de <
El

j

3
iiiií1'..

. la

^Jo -
quín Cereceda Marquínez, Ma- 

[ íei j Juez de primera instancia 
< Uzgado número 3 de la ciudad 
Hace ra®°Za y su Partido:

.. .^aber: Que dando cumplimien- 
acordado en el juicio ejecutivo 

de 1975-B. seguido a ins- 
'<cuia^e de Ahorros de la In- 

e¡ p de Zaragoza, representada 
r°curador señor Del Campo, 

•■■i-reai"011 JUan'Antonio Camacho Vi- 
55 Púb]^ esposa' se anuncia la venta 

'Ca Y primera subasta de los 
se dirán, acto que 

abril en este Juzgad0 el día 29 
p° las de a las once J101"35’ 

^ra c°ndiciones siguientes:
^Shar n tOmar parte será preciso 

| pr^i Pijamente el 10 por 100 
i '-/’^ión0 Val°ración; el tipo de 
■ •/Í5, sé -)Or tratarse de primera su- 

016 valoración; no __ 
QUe manera definitiva pos- 

n° cubran las dos terceras 

se

partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de dicho demandado, con domicilio en 
Alcalá de Henares (calle de Ministro 
Peña, 5, primero), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un turismo “Seat 124”, matrícula 
M-7129-AG; en 90.000 pesetas.

2. Televisor "Marconi", 19 pulga
das; en 9.000 pesetas.

3. Frigorífico "Zanussi"; en pesetas 
10.000..

4. Lavadora “AEG”; en 12.000 pe
setas.

5. Tresillo verde; en 9.000 pesetas.
Zaragoza a treinta y uno de marzo 

de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez de primera instancia, Joaquín 
Cereceda. — El Secretario judicial, 
(ilegible).

Núm. 2.654
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 32 de 1971-A, seguido a ins
tancia de Santiago Lorda Navarro, re
presentado por el Procurador señor 
Lozano Gracián, contra don José Gó
mez Imperial, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 6 
de mayo de 1976, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, el de valoración, rebajado en 
un 25 por 100; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder del demandado, 
con domicilio en Alcantarilla (Mur
cia), General Sanjurjo, 1, donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un frigorífico marca “Holbur", 
de 160 litros; en 5.000 pesetas.

2. Un televisor marca “Kolster”, de 
23 pulgadas; en 9.000 pesetas.

3. Una refinadora de la casa "Ba- 
lart”, con motor de 2 HP aplicado; 
en 15.000 pesetas.

4. Una amasadora “Balart", con 
motor acoplado; en 7.000 pesetas.

5. Los derechos de traspaso del lo
cal de negocio de panadería que el 
demandado posee en Alcantarilla; en 
15.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
marzo de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.647
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de Za
ragoza; • .
Hace saber: Que el día 3 de mayo 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo segui
do al número 745 de 1975, a instancia 
del Procurador señor Bibián, en repre
sentación de "Sanitrex", S. A., contra 
“Gial", S. A., haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % 
del precio de tasación; que no habien
do postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor librando sus bienes o 
presentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un furgón, con placas de matrícula 
M-636.740; en 110.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de abril 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 2.599
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Mera yo Sanniento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 
202 de 1976 se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo dicen así:
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“Sentencia. — En Zaragoza a 3 de 
abril de 1976. — El señor don Roge
lio Gállego Moré, Juez municipal del 
Juzgado número 3, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de faltas 
seguido entre partes: de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la 
acción pública, y José Vicente Cebo
lla Soria, de 27 años, casado, hostelero, 
de esta naturaleza y vecindad (Venecia, 
número 15), como denunciante; la so
ciedad “Hostelería Zaragoza”, con do
micilio social en esta ciudad (plaza del 
Pilar, número 2), como perjudicada, y 
Julián Méndez Pacheco, de 43 años, 
soltero, jornalero, natural de Cáceres y 
y en ignorado paradero, de la otra, como 
denunciado, v ......

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
de la denuncia formulada al denuncia
do Julián Méndez Pacheco, en concep
to de autor no responsable de una fal
ta contra la propiedad, por daños, por 
concurrir en favor del mismo la eximen
te primera del artículo 8.° del Códicro 
Penal, declarando de oficio las costas 
de este juicio.

Así por esta mi«sentencia lo pronun
cio, mando v firmo. — Rogelio Gállego 
Moré”. (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y sirva de notificación en for
ma al denunciado Julián Méndez Pache
co, expido el presente en Zaragoza a 
tres de abril de mil novecientos setenta 
y seis. — El Secretario. Julio Meravo¿

Núm. 2.659
JUZGADO NUM.,5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta
rio del Juzgado municipal número 5 
de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 242 de 1976, 
seguido por denunciada de atestado 
de la Policía, contra María Borrajo y 
otra, por el hecho de lesiones, se ha 
dictado sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

"En Zaragoza a 2 de abril de 1976.

El señor don Miguel Zabala Apráiz, 
Juez titular de dicho Juzgado, habien
do visto el presente expediente de 
juicio de faltas, sobre malos tratos, 
contra María Borrajo González y Ma- 
ría-José Luján Navarro, mayores de 
edad, solteras, de esta vecindad,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Mana-Asunción Borrajo González, 
como responsable de una falta del 
artículo 585-1.° del Código Penal, por 
malos tratos, a la pena de 500 pesetas 
de multa y, caso de impago, a cinco 
días de arresto sustitutorio, imponién
dole las costas del procedimiento. Y 
debo absolver y absuelvo a Maria-José 
Luján de la falta que en autos le era 
imputada.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Miguel Za
bala Apráiz”. (Sellado y rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha; doy fe. — Felipe Her
nando Muñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al perjudicado Marcelo Retor- 
tillo y a la denunciada María-Asunción 
Borrajo González, en ignorado para
dero, expido el presente, cumpliendo 
lo mandado por Su Señoría, en Zara
goza a dos de abril de mil novecientos 
setenta y seis. — El Secretario, Felipe 
Hernando.

Núm. 2.655
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez mu
nicipal titular del Juzgado municipal 
número 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de desahucio 
número 530 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de José- 
María Gil Castillo, representado por 
el Procurador señor Juste Sánchez, 
contra don José-María Marcet Vidal, 
vecino de Zaragoza, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

1° Una mesa metálica, de dos ca
jones, con tablero de fórmica, de 

1'30 x 0'90 aproximadamente; tasas 
en 2.000 pesetas.

2° Un armario archivador me:. 1 
co, con dos puertas corredizas, ¿a 
1'60 x 0'60 aproximadamente; ta^l 
en 3.000 pesetas.

3° Tres sillones, estructura meá- 
ca, tapizados en tela; tasados e 
1.500 pesetas.

Total, 6.500 pesetas.

Añ«

Para cuyo acto de subasta, que k  
drá lugar en este Juzgado (sito ea 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta)' 
señalado el día 29 de abril, a las ti 
horas, previniéndose: Que para pti- 
tomar parte en la subasta deberán * 
licitadores exhibir documento de 
tidad que acredite su personal^:-’ 
consignar previamente en la Mesa* . 
Juzgado el 10 por 100 del precio a , 
tasación; que no se admitirá pos'*- dn 

Wblie

que no cubra, por lo menos, las W 
terceras partes del precio que 
de tipo a esta subasta, y que 
bienes se encuentran en poder dd 
positario don Valentín Sorolla Caí'1-

Dado en Zaragoza a treinta ) 
de marzo de mil novecientos se- 
y seis. — El Juez, Rafael Burgo* 
El Secretario, (ilegible).

li-W
ludo

Inn

Núm. 2.658
JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

día i '^órEn providencia dictada en el 
la fecha en juicio verbal di 
número 155 de 1976 se ha ac0 j 
citar en el "Boletín Oficia1 
provincia a Manuel Rebelo , 
de ignorado paradero y Que a ’ 
tuvo en Casetas (calle 
duplicado), para que compaiy".. 
este Juzgado municipal el ju 
abril y hora de las diez 
mañana (sito en la plaza del 
cuarta planta), al objeto de 
juicio verbal de faltas PC1 
en agresión, debiendo comp^1^.^ 
los medios de prueba de O116 
valerse.

SEC

Ex:

Qf

-o.

Inmortal Ciudad de Zarag0^.; i ?, 
de abril de mil novecientos 5 | r. ;
seis. — El Secretario, (ileS1 ‘
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